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OBJETIVO DE LA MUNICIPALIDAD 

 

ARTICULO 14.- (Según reforma por Decreto 143-2009) La 

Municipalidad es el órgano de Gobierno y administración del 

Municipio, dotada de personalidad Jurídica de derecho Público y 

cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, promover su 

desarrollo integral y la preservación del medio ambiente, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la Republica y demás 

leyes; serán sus objetivos los siguiente: 

 

1)  Velar por que se cumplan la Constitución de la Republica y las  

      Leyes.  

 

2)  Asegurar la participación de la comunidad en la solución de los  

     problemas del Municipio. 

 

3)  Alcanzar el bienestar social y material del Municipio, Ejecutando  

     programas de obras Públicas y servicios. 

 

4)  Preservar el patrimonio histórico y las tradiciones  

     cívicos-culturales del Municipio; fomentarlas y difundirlas por si  

     o en colaboración con otras entidades públicas o privadas. 

 

5)  Propiciar la integración regional. 

 

6)  Proteger el ecosistema Municipal y el medio ambiente. 

 

 

 



Municipalidad de San Ignacio 
Barrio el Centro, San Ignacio Francisco Morazán 

Teléfono: 2798-4009, 2798-4018 

munisanignaciofm@gmail.com 

 
 

 
 

 

7)  Utilizar la planificación para alcanzar el desarrollo integral del   

     Municipio. 

 

8)  Racionalizar el uso y explotación de los recursos Municipales, de 

acuerdo con las prioridades locales y los programas de desarrollo 

Nacional.  

 
 


